
  

119 48) COWIGO LIVI, previtienaors que ae 

no comparecer a juicio veinte días des- 
pués de la tercera publicación, podrá ser 
considerada o declarada rebelde, Citese 
también a la Sra. Agente Fiscal del Distrito 
de Manabí-El Carmen. Agréguese al pro- 
ceso los documentos aparejados a esta 
demanda. 
Los que ¡llevo a su conocimiento para los 
fines de Ley. Certífico. 
El Carmen, agosto 29 del 2003-08-29 
Lic. Yeseny Shirley Vélez Almeida 
SECRETARIA DEL JUZGADO 

EF: 2639-04 

  

  

Uia SUPEIUCIZ (Ma UE INMI A ALS A 

DRADOS 
Eundamenta su demanda en el Art, 728 del Código Civil en 
concordancia el Art. 33 de la Ley de Registro de la Propie- 
dad e inmobiliarta 
La cuantía CINCUENTA DOLARES AMERICANOS 
JUEZ DE LA CAUSA Abg Carlos Lucin Tares Juez Déct- 
mo Segundo de lo Civil de Manabí, quien acepta al trámite 
y dispone que se coloquen carteles en tres parajes más fra- 
cuentados en este cantón de Monteensh, haciendo conocer 
al público sobre la pretensión del actor. se publique por la 
prensa, solicitud al tenor del Art. 86 del Código de Procedi- 
mienta Civil debiendo publicarse en extracto en uno de los 
diarios que se editan en la Capita! de la Provincia de Mana- 
bí, lo que comunico para los fines de ley pertinente, advis- 
tiendo de señalar domicilio legal para las notificaciones 
Montecnst, 11 de Septiembre del 2003 
Abg Damel Ava Tomalá 
SECRETARIO DEL JUZGADO 

F 2725 

  
  

  

R del E. 
JUZGADO DECIMO NOVENO DE LO CIVIL DE MANAS! 

ARMEN 
EXTRACTO DE CITACIÓN JUDICIAL 

Se le hace saber a la señora CARMEN MARÍA CAICEDO LOPEZ VIUDA DE ORTE- 
GA y a los herederos comotados, presuntos y Gesconocilos del señor ARCESIO 
POL ZAMBRANO, que en el Juzgado Décimo Ni ds 
Manabí se ha presentado de PORFIRIO 
GUEZ demanda Ordmana de Prescmoción Extraordinana Adquisitva de Doria 

148-2003   JUICIO 
ACTOR HEXOR PORFIRIO CEDEÑO DOMINGUEZ 
DEFENSORES Ab Alberto Asunción Cedeño Vélez. 

ADOS, CARMEN MARIA CAICEDO LOPEZ Y LOS HEREDEROS CONO- 
CIDOS, PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DEL SEÑOR ARCESIO APOLINAR OR- 
TEGA ZAMBRANO 
OBJETO DE LA DEMANDA E! accionante en al libelo de la demanda hos Pos el lap> 
$0 de tempo de más de 15 años, concretamente desde Marzo de 1987 vengo maán- 

ta poseción pacifica, vanquila, publica e Imntermumprta, de huena fé y 00n 
el dnimo de SEÑOR Y DUEÑO. sobra un predio de 12,50 Has de cabida, ubicado en 

en 81Q metros rusbo vanable POR El ESTE Con terreno de tergera persona En 

Apolmar Ortega Zambrano desde hace mas de quíncs años atras, Dentra del cita. 
4 > 
  

encuentra con avambre de Pua sujetas a estacas vas o caracas, asimismo ésqp le- 
reno lo tengo cultvado en su totalidad de Pasto y plátano Luego qe las investiga- 
clones realizadas, ha llegado a Mm: Conouniente que la persona que tene título de 
domino sobre este ben inmueble que me encuentro demandando es el señor AR- 
CESIO APOLINAR ORTEGA ZAMBRANO quien adquirió en mayor extensión este 
dota por adjudicación que le hizo el antiguo ¡ERAC. insútuto Ecuatoriano ae Reforma 
Agrana y Colonización, mediante providencia expedita par ese lastituta el 13 de de 
ciembre de 1976, isonta er el RegsStro de la Propetad del cantón El Carmen el 18 
de marzo de +977 en el Registro JERAC, bajo la Partida N* 32 anotada en el Reper- 
tono Géneral con el N> 2703 y protocolzada en ía Notaría Prmera del cantón El 
Carmen, ante es Not: fiar Abogato A dr 49 
de marzo de 1977 Todo esto lo wustica can al certicado del Registro de la Propie- 
des > De la misma Apalnar 
Ortega Zambrano, falleció con fecha 20 de diciembre ue 1999 y que fue tasado con 
la señora Carmen Mana Calvedo López. El Ador fundamenta £u demana en las 
Arts "51 2416 2421, 2422 2429 2434 2435, 2436 7437 y más comespongrentes 
del Codigo Cual, y el Ar 63 ael Código ve Pracedimianto Civ 
JUEZ DE LA CAUSA AD Giberto Euclides Navivrete Delgado califica de clara y 

señor Aexo! , Y pOr 
reuny tos requisitos de Ley la admite ai trámite de Jurcio Ordinario de Presenpeión 
Extraordinana Adquaitva ae Dominio y dispone Que a los demandados, se los Me 
gor la prensa como lo determina el Art 86 del Código de Procedimenta Cit, an uno 
de los di P SS a , pret 

miendale, qua de no comparecer vente días despues de la tercera publicacian, A0- 
drán ser consWerados o declarados rebeides Insoribase ía demanda y este auto en 
al Registro de la Propreoad del cantón El Carmen, Citese y horfiquase 
Lo que se comunica bara los fines legales partineties adwrtendole de la obiiyacion 
que tene domicio legal para sus fotificaiones. 
El Carmen 21 de Agosto del 2003 

SECRETARIA DEL JUZGADO 
155743 

  

      

R. del E. 
JUZGADO DECIMO NOVENO 

DE LO CIVIL DE MANABI 
EL CARMEN 

EXTRACTO OE CITACION JUDICIAL 
Ala señora MARÍA PATRICIA MEJIA CEDEÑO, se 
le hace saber que dentro del Juicio Ejecutiva N? 

37-2002 seguido por el señor Doctor José Fernan- 
da Radríguez Pinargote, en contra de la demanda- 

da señora María Patricia Mejía Cedeño, mediante 

Auto dictado el día 14 de febrero del 2002, a las 

15h55, el Ab. Gilberto Euclides Navarrete Delgado, 
Juez Décimo Noveno de lo Civil de Manabi, califi- 
ca de clara, y precisa ta demanda presentada por 

el señor Doctor José Fernando Rodriguez Pinargo- 

te y por reunir los requisitos de Ley la admite al trá- 

mite de juicio Ejecutivo, y dispone que se cite a la 

señora María Patricia Mejía Cedeño, para que en 

el término de tres dias pague el ejecutante la can- 

tidad de trescientos noventa y siete dólares ameri- 

canos, los intereses y costas procesales, o en el 

mismo plazo proponga las excepciones de que se 

creyere asistido, posteriormente, en auto dictado el 

día 29 de Octubre del 2002, a las 10h50, manda 
que se cite a la señora Maria Patricia Mejía Cede- 

ño, mediante tres publicaciones por la prensa co- 

mo lo determina el Art. 86 del Código de Procedi- 
miento Civil, en uno de los periódicos de mayar cir- 
culación de la ciudad de Portoviejo, en tres diferen- 

tes fechas, prevmiéndole que de no comparecer 

veinte dias después de la tercera publicación, po- 

drá ser considerada o declarada rebelde. Citese y 

notifíquese. 

Lo que se comunica para los fines legales pert- 

nentes, advirtiéndole de la obligación que tiene de 

señalar domicillo legal para sus nofificaciones. 

El Carmen, agosto 21 dei 2003 

Lic. Yeseny S. Vélez Almeida 
SECRETARIA DEL JUZGADO 

F 1555-03   

Sábado, 13 de septiembre del 2000 PT 

¡IA rod 

Fe > REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO : 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTA- 
NEA DE LA COMPAÑIA CONVAR S.A. 
Se comunica al público que la Compañía CONVAR S.A., se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada ante la Notaria Pública Cuar- 
ta del cantón Manta, el 26 de Junio del 2003. Fue aprobada por 
la Intendencia de Compañías de Portoviejo, mediante Resolución 
No. 03-P-DIC- 0299 de 8 de Septiembre del 2003. 
1.- DOMICILIO: Manta, Cantón Manta, Provincia de Manabí. 
2.- DURACION: Cincuenta años a partir de su inscripción en el 
Registro Mercantil. 
3.- CAPITAL: El Capital suscrito es de $ 800,00 OCHOCIENTOS 
DOLARES dividido en 800,00 acciones nominativas y ordinarias 
de $ 1,00 UN DOLAR cada una. 
4.- OBJETO SOCIAL: La compañía tendrá por objeto: UNO.- La 
explotación total y en todas sus fases de las áreas relacionadas 
con el campo de Ingenierías Civil, Hidráulica, Agrícola, Agronómi- 
ca, Agro Industrial, Eléctrica, Electrónica, Mecánica de Sistemas, 
Naval, Telecomunicaciones, Electromecánica y Arquitectura, etc 
5,- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: Está a 
cargo el Presidente, Vicepresidente, Gerente General y los Ge- 
rentes, Ejercen la representación Legal el Presidente, Vicepresi- 
dente y Gerente General. 3 
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Portoviejo, 8 de Septiembre. 2003 o 
AB. MARIO A. SANTOS SUAREZ z 
SECRETARIO ABOGADO — 
MASS/mzm 
2003-09-05 came 
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